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RADICACIÓN DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA- Proceso declarativo con radicado No.
11001310300920200029900 de FREDY HERNAN PULIDO CRUZ y GLORIA INES PULIDO
CRUZ en contra de INMOBILIARIA CAPRI LTDA.

AGM - María Camila Herrera <mherrera@agmabogados.co>
Lun 11/07/2022 11:13

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Diego Gómez <dgomez@agmabogados.co>;AGM - Luis Abril <ljabril@agmabogados.co>;David Romero
<dromero90@hotmail.com>;info@inmobiliariacapri.com.co
<info@inmobiliariacapri.com.co>;negrita712009@hotmail.com
<negrita712009@hotmail.com>;negave1903@gmail.com
<negave1903@gmail.com>;mariasofyc2@hotmail.com <mariasofyc2@hotmail.com>

JUEZ 9º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
 
Reciban un cordial saludo,
 
En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020,
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura y la ley 2213 de 2022 me permito radicar
contestación de demanda vinculada al Proceso declarativo con radicado No.
11001310300920200029900 de FREDY HERNAN PULIDO CRUZ C.C. 80.270.925 y
GLORIA INES PULIDO CRUZ C.C. 23.651.131 en contra de INMOBILIARIA CAPRI
LTDA. NIT. 800.066.411-1.
 
Para efectos de notificación, se podrán remitir a la dirección física o electrónica señaladas en el
memorial y/o mediante el presente correo.
 
Por favor confirmar recibido.
 
Agradezco de antemano la atención que se sirvan prestar al presente correo.   
 
Respetuosamente,
 
 

 
 
El contenido de este correo electrónico junto a sus adjuntos, es confidencial y de uso exclusivo de la
persona a quien se dirige, pues contiene información personal que se encuentra Constitucional y
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legalmente protegida. Si usted no es el destinatario solicitamos que notifique al emisor de la
situación presentada y prosiga eliminando este mensaje de datos. Se advierte que debe limitarse de
manera estricta la divulgación, difusión, distribución, copia o cualquier acto relacionado con la
información aquí contenida, so pena de emprender las acciones legales pertinentes. 

The content of this email with its attachments, is confidential and for the exclusive use of the person
being addressed, as it contains personal information that is Constitutional and legally protected. If
you are not the recipient, you are kindly requested to notify the sender of the situation presented
and to continue deleting this data message. It should be strictly limited to the disclosure,
dissemination, distribution, copying or any act related to the information contained herein, under
penalty of taking appropriate legal action.
 



 
 

 
PBX: (+57-1) 3464002 - 3176568093 / info@agmabogados.co/  

www.agmabogados.co 
Carrera 19A No.90 - 13 Of. 401. Bogotá D.C. – Colombia 

 

Señor,  
JUEZ 9º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 

Referencia: Proceso declarativo con radicado No. 
11001310300920200029900 de FREDY HERNAN PULIDO CRUZ C.C. 
80.270.925 y GLORIA INES PULIDO CRUZ C.C. 23.651.131 en contra 

de INMOBILIARIA CAPRI LTDA. NIT. 800.066.411-1. 

Asunto: Escrito con solicitud de pruebas y pronunciamientos 

adicionales.   

Diego Fernando Gómez Giraldo, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, actuando en nombre y representación de la sociedad ABRIL GÓMEZ MEJÍA 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. – AGM ABOGADOS, persona jurídica identificada con 
NIT. 901.362.501-1, quien a su vez actúa como apoderada especial del señor Edwin David 

Romero Ruales, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.750.025, expedida en 
Bogotá D.C., en su condición de coadyuvante de la parte demandada, acudo 
respetuosamente a su despacho para extender una solicitud de pruebas, para que las 

mismas sean decretadas en la audiencia del próximo 20 de mayo de 2022, si su despacho 

lo considera conveniente.  

En este escrito se presentará adicionalmente un pronunciamiento expreso frente a los 

hechos de la demanda, así como la formulación de unos fenómenos exceptivos que 
advertimos se configuran en este asunto, para que el despacho, si lo considera prudente, 

los analice para el momento de emitir el fallo de instancia.  

 

1.1. ACREDITACIÓN DE LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA COMO COADYUVANTE 
 

1.1.1. El señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.) es el actual propietario legitimo 

del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. No. 50N-
20793388 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., 
Zona Norte, tal y como consta en la anotación No. 1 del correspondiente 

certificado de libertad y tradición adjunto al presente escrito.  
1.1.2. El señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.) falleció el pasado 24 de febrero 

de 2020, tal y como se evidencia en el registro civil de defunción con serial 

No.9130313 adjunto al presente escrito.  
1.1.3. Mi poderdante, el señor Edwin David Romero Ruales, es hijo del causante Edwin 

Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.), tal como se evidencia en el registro de 

nacimiento con serial No. 14806277 adjunto al presente escrito.  
1.1.4. El señor Edwin David Romero Ruales, al ser descendiente en primer grado y 

ocupar por derecho el primer orden sucesoral de los bienes en cabeza del señor 

Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.), tiene la legitimación para defender los 
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derechos que hacen parte de la masa sucesoral, en atención a lo establecido en 

los artículos 757 y 783 del Código Civil Colombiano. 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS CONTENIDOS EN EL ESCRITO DE LA DEMANDA  

A continuación el despacho encuentra un pronunciamiento frente a los hechos de la 
demanda, que si bien no pueden ser tenidos formalmente como una contestación de la 

demanda, pues esta etapa ya se cumplió al interior del proceso, y el coadyuvante asume el 
proceso en el estado en que se encuentra, consideramos prudente realizar este 
pronunciamiento para que el despacho tenga conocimiento de la posición de los actuales 

propietarios del predio frente a las temerarias afirmaciones de la parte demandante.  

 

PRIMERO: No me consta.  Sin embargo, se debe advertir que el proceso de pertenencia 
que cursó en el Juzgado 71 Civil Municipal con radicado No. 11001400307120140056800, 

fue instaurado en octubre de 2014, lo que necesariamente implica que los presupuestos de 

pertenencia del inmueble se encontraban satisfechos. 

En consecuencia, para la época que señala la parte demandante, diciembre de 2005, el 
señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.) ya poseía física y moralmente el bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20793388 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte, ubicado en la Calle 151B No.94 a – 

17. 

 

SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo probado. Sin embargo, se advierte que, para la 
época señalada por el demandante, el señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.) ya 

poseía física y moralmente el bien inmueble objeto de controversia.  

 

TERCERO: A las afirmaciones realizadas por la parte demandante se responde de la 

siguiente manera: 

- No me consta que se hubiera pactado de forma consensuada la firma de un contrato de 
promesa de compraventa sobre el inmueble, sin embargo, se reitera que, para la fecha 

señalada por el demandante, el señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.) ya poseía 
física y moralmente el bien inmueble objeto de controversia. 
 

Por lo anterior, cualquier negociación debió realizarse con el señor el señor Edwin Jose 
Romero Sanchez (Q.E.P.D.) quien tenia el animus y corpus sobre el predio.  

- Respecto de la obligación de realizar el pago de servicios públicos, se advierte que la 

Inmobiliaria Capri Ltda., celebró contrato de arrendamiento con el señor Nelson Barrios 
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Lozano y la señora Yamile Lozano Barrios, con vigencia de doce (12) meses contados a 

partir del 1 de mayo de 2004. 

En ese orden de ideas, la obligación de cancelar los servicios públicos los asumió el 
demandante en calidad de subarrendatario, situación que evidencia la calidad en la que 

actúa dentro del presente asunto, es decir, como un simple tenedor del predio.   

 

CUARTO: Es parcialmente cierto. Se llama la atención del despacho sobre las 
contradicciones en las que cae el apoderado judicial del demandante al afirmar en el hecho 
primero que “me acerque a los antiguos dueños” sin embargo, en este hecho manifiesta “no 
se conocía quien era el dueño”. 

Las anteriores contradicciones, dan razón de lo que este extremo procesal ha venido 

relatando, para la época de las supuestas negociaciones sobre el inmueble vinculado al 
presente asunto: (i) El señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.) ya poseía física y 
moralmente el bien inmueble objeto de controversia y (ii) el demandante presuntamente 

negocio y/o mantuvo conversaciones con personas que no tenían ningún derecho sobre el 

inmueble.  

Respecto del pago del canon de arrendamiento al señor Nelson Barrios Lozano, desde enero 

de 2006 hasta abril de 2008, se advierte lo siguiente: 

- La Inmobiliaria Capri Ltda. suscribió contrato de arrendamiento con los señores Nelson 

Barrios Lozano y la señora Yamile Lozano Barrios, con vigencia de doce (12) meses 
contados a partir del 1 de mayo de 2004.  

- El día 29 de octubre de 2007, el señor Nelson Barrios Lozano y la señora Yamile Lozano 

Barrios, informaron que vendieron el negocio y que el nuevo propietario del 
establecimiento de comercio era el señor Fredy Hernán Pulido Cruz, quien además 
estaba enterado de la obligación de seguir cancelando el canon de arrendamiento a la 

Inmobiliaria Capri Ltda.  
- Mientras que la Inmobiliaria Capri Ltda., realizaba toda la documentación para vincular 

al señor Fredy Hernán Pulido Cruz como nuevo arrendatario, se seguían expidiendo 

recibos a nombre del señor Nelson Barrios Lozano, quien figuraba como arrendatario del 
local comercial. 

- El tiempo relacionado por la parte demandante, corresponde al tiempo que en el que se 

realizó la venta del establecimiento del comercio y se enteró a la inmobiliaria sobre el 
cambio de arrendatario. 

-  

QUINTO: Es parcialmente cierto, si bien es cierto que, desde 2006 hasta abril de 2008, 
realizaron el pago de canones de arrendamiento, es equivocaba la apreciación del 

apoderado del demandante pues nunca se iba a materializar la compra del negocio o registro 
en la cámara de comercio respecto del bien inmueble como quiera que el mismo estaba 

siendo arrendado para el uso del establecimiento, más no hacia parte del bloque del mismo.  
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- Respecto de la afirmación de no conocer quien era el consignante del inmueble, se 
advierte que, en los contratos de arrendamiento celebrados con inmobiliarias, no se 
divulga quien es el propietario del inmueble, pues dicha información no incumbe al 

arrendatario. Lo que es cierto es que el demandante Fredy Hernán Pulido Cruz y la 
señora Ana Beatriz pulido Cruz, conocían desde el 29 de octubre de 2007 que debían 
cancelar el canon de arrendamiento a Inmobiliaria Capri Ltda., quien representa los 

intereses del propietario del inmueble.  

 

SEXTO:  No es cierto, si bien el contrato de arrendamiento entre la Inmobiliaria Capri Ltda., 
y los demandados Fredy Hernán Pulido Cruz, Ana Beatriz pulido Cruz y Gloria Inés Pulido 
Cruz, se realizó de forma escrita en mayo de 2008, lo cierto es que el contrato de 

arrendamiento inició en el mes de abril de 2004.  

Se advierte que en la ley colombiana no es un requisito esencial del contrato de 

arrendamiento que conste por escrito, y, por lo tanto, debe verificarse la realidad de los 
hechos para denotar que los hoy demandantes mantenían un contrato de arrendamiento 

con la Inmobiliaria Capri Ltda., desde abril de 2004.  

 

SÉPTIMO: A las afirmaciones realizadas, se responde de la siguiente manera: 

- Me atengo a lo probado respecto de las gestiones ante la Cámara de Comercio sobre el 
establecimiento de comercio Lava Seco Mi Éxito. 

- No es cierto que los demandados se encuentren en posesión pacífica e ininterrumpida 

desde el día 23 de enero de 2006. 

Es absolutamente falso que los demandantes manifiesten que se encuentran en posesión 
del inmueble, cuando han reconocido que han cancelado canones de arrendamiento por el 

uso del inmueble.  
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OCTAVO:  Es cierto, la Inmobiliaria Capri Ltda. remitió comunicado a los arrendatarios 
informando la terminación y no renovación o prorroga del contrato, como quiera que el 
actual y legitimo propietario del inmueble señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.), lo 

requiere para realizar su actividad comercial.  

 

NOVENO: No es de resorte en este proceso. 

 

DÉCIMO: No es cierto, en la comunicación del 16 de septiembre de 2016 suscrita por la 

Inmobiliaria Capri Ltda., en ningún sentido se informó el nombre del propietario. Tal 

situación teniendo en cuenta que no incumbe al arrendatario conocer dicha información. 

Ahora bien, respecto de la condición de propietario del señor Edwin Jose Romero Sanchez 
(Q.E.P.D.), se advierte que la misma se materializó en sentencia profería el 27 de julio de 
2016, dentro del proceso de pertenencia con radicado No. 11001400307120140056800 que 

cursó en el Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá D.C.  

La sentencia de pertenencia fue registrada en la anotación No. 1 del respectivo folio de 

matrícula el día 4 de agosto de 2016, lo que evidencia la falsedad de las afirmación hechas 
por la parte demandante, pues para la fecha de la comunicación el señor Edwin Jose Romero 

Sanchez (Q.E.P.D.) era único y legitimo propietario del inmueble en cuestión.  

 

Cosa diferente es que los aquí demandantes, aprovechándose del fallecimiento del señor 
Edwin José Romero Sánchez, pretendan a través de temerarias e improcedentes solicitudes 
supuestamente jurídicas aprovecharse económicamente de un bien inmueble del cual no 

son poseedores, afectando, en consecuencia, de manera directa el patrimonio de nuestro 
poderdante. Es tan temeraria la acción que se tramita ante su despacho, como la inviable 
solicitud de nulidad que formuló el señor apoderado ante el Juzgado 71 Civil Municipal, 

adicionando unos denuncios ante la fiscalía que lo único que pretenden es empantanar aún 
más los procesos, para generar mayor tiempo de ocupación en el inmueble de manera 

gratuita. 
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Este tipo de acciones podrían dejar de entorpecer y congestionar el aparato jurisdiccional, 
si los funcionarios judiciales se atreven a utilizar mecanismos como el de la sentencia 
anticipada, para poner tajo a la utilización de la justicia como medio para obtener tiempo 

de ocupación de un predio.  

DÉCIMO PRIMERO:  No me consta, me atengo a lo probado. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, sin embargo, se advierte que la información solicitada 
por los demandantes no es de su incumbencia por cuanto la relación contractual era entre 
la Inmobiliaria Capri Ltda., y los aquí demandantes, no siendo obligación de la inmobiliaria 

divulgar información respecto de la relación comercial entre ella y el propietario del predio.  

 

DÉCIMO TERCERO: No me consta, sin embargo, se advierte que la solicitud hecha por los 
demandantes podía ser recolectada por los mismos, pues los certificados de libertad y 

tradición de los inmuebles son información pública y de fácil acceso. 

 

DÉCIMO CUARTO: No me consta, sin embargo, de acuerdo con lo manifestado por la 
Inmobiliaria Capri Ltda., se presentó a los demandados contrato de compraventa suscrito el 

día 7 de febrero de 1993 siendo vendedores los señores Jose Anastasio Caviativa Ospina y 
Carmen Sosa Caviativa Ospina y comprador el hoy legitimo y único propietario Edwin Jose 

Romero Sanchez.  

 

DÉCIMO QUINTO: Es cierto, el señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.) quería 

colocar un establecimiento de comercio diferente. 

 

DÉCIMO SEXTO:  No es cierto, el señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.), para la 
fecha de envío de la comunicación ostentaba la propiedad registrada sobre el inmueble 

vinculado al presente asunto. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: No es cierto, los demandados han cancelado canones de 
arrendamiento desde abril de 2004 hasta marzo de 2020, a favor de la Inmobiliaria Capri 

Ltda., quien a su vez mantiene contrato de administración con el señor Edwin Jose Romero 

Sanchez (Q.E.P.D.). 
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No se pude configurar la infundada pretensión de los demandantes cuando se ha reconocido 
que suscribieron contrato de arrendamiento, y han usado el bien inmueble de propiedad del 

señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.). 

Adviértase que la institución del pago de lo no debido art. 2313 del Código Civil establece: 
“Si el que por error ha hecho un pago, prueba que no lo debía, tiene derecho para repetir 
lo pagado.” 

La prueba de que los demandantes debían cancelar los canones de arrendamiento se 

fundamenta en la suscripción de contrato de arrendamiento y en el uso pacifico que han 

tenido sobre el inmueble vinculado al presente asunto.  

 

DÉCIMO OCTAVO:  No es cierto, los demandantes sí suscribieron un contrato de 

arrendamiento con la Inmobiliaria Capri Ltda., quien actúa como mandataria del actual 

propietario del inmueble señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.).  

Se advierte que para los actuales arrendatarios y demandantes dentro del proceso en 
referencia les debe ser indiferente si los herederos inician un proceso de sucesión respecto 
de las propiedades del señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.), pues como se 

encuentra demostrado, la relación contractual la tienen con la Inmobiliaria Capri Ltda., y, 

por tanto, deben seguir cumpliendo las obligaciones que de dicho contrato se generan. 

 

DÉCIMO NOVENO: En primera medida, se hace relación a “un proceso en mención” sin 

embargo, no se tiene claridad sobre el proceso al que se refiere.  

Sin perjuicio de lo expuesto, se reitera que el señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.), 
ha sido legítimo propietario del inmueble desde el año 1993, fecha en la cual se suscribió 

promesa de contrato de compraventa siendo los vendedores los Señores JOSE ANASTASIO 
CAVIATIVA OSPINA y CARMEN SOSA CAVIATIVA OSPINA y comprador el Señor EDWIN 

JOSE ROMERO SANCHEZ. 

 

HECHOS SIGUIENTES:  Se advierte que los hechos expuesto no son de resorte dentro 
del presente proceso y, por lo tanto, cualquier irregularidad que se advierta dentro del 
trámite del Proceso declarativo de pertenencia que cursó en el Juzgado 71º Civil Municipal 

de Bogotá D.C., bajo el radicado No. 11001400307120140056800 de EDWIN JOSE ROMERO 
SANCHEZ (Q.E.P.D.) en contra de RAFAEL CAVIATIVA, debe decidirse por el juez de 

conocimiento de dicho proceso. 

Sin perjuicio de lo expuesto, se advierte que desde el fallecimiento del señor Edwin Jose 
Romero Sanchez (Q.E.P.D.) los arrendadores han desplegado actuaciones de mala fe con el 
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fin de perturbar el derecho de propiedad en cabeza del causante y, por tanto, de sus 

herederos. 

Prueba de lo anterior, es que iniciaron un temerario incidente de nulidad dentro del proceso 
declarativo de pertenencia con radicado No. 11001400307120140056800. Sobre dicho 
incidente, mi poderdante radicó pronunciamiento en donde se desestiman las temerarias 

pretensiones de los aquí demandantes.  

Lo único que pretenden los aquí demandantes es usufructuar el inmueble de propiedad de 

unos herederos, sin ninguna contraprestación económica a partir de argucias jurídicas que 

no tienen ningún fundamento.  

 

 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones formuladas en la demanda como quiera que 

carecen de fundamento fáctico y jurídico.  

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

4.1. Temeridad y mala fe  

Se precisa a este despacho judicial que las actuaciones desplegadas por los señores Fredy 
Hernán Pulido Cruz y Gloria Inés Pulido están enmarcadas dentro de la de temeridad y la 
mala fe, como quiera que pretenden perturbar el derecho real de dominio que se encuentra 

en cabeza del legítimo propietario del inmueble señor Edwin Jose Romero Sanchez 
(Q.E.P.D.), así como el derecho de sus legítimos herederos; sin mencionar el 

aprovechamiento ilegal del bien inmueble al no pagar ninguna contraprestación económica. 

Afirma el apoderado judicial de los demandantes que los arrendatarios del predio son 
poseedores del inmueble hace más de 14 años; sin embargo, tal situación no se compadece 

con la realidad como quiera que: (i) celebraron contrato de arrendamiento sobre el inmueble 

y (ii) han cancelado las obligaciones derivadas del vínculo contractual.  

Es de vital importancia resaltar que únicamente los arrendadores decidieron incumplir el 
contrato de arrendamiento cuando se enteraron del fallecimiento del legítimo propietario 
del inmueble, pues como se observa en las pruebas que se adjuntan al presente escrito, 

dejaron de cancelar el canon de arrendamiento desde el mes de marzo de 2020, es decir 

un mes después del fallecimiento del demandante dentro del proceso en referencia. 

En los demandantes no existe ni ánimus ni corpus respecto del bien inmueble que fue objeto 
de proceso de pertenencia, pues reconocieron dominio ajeno al pagar cánones de 
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arrendamiento hasta el año 2020, y no han dejado de ser meros tenedores del predio, ya 
que su condición de arrendatarios no ha mutado, así hoy en día hayan incurrido en mora 

de las obligaciones derivadas de dicho contrato de arrendamiento.  

 

4.2. Enriquecimiento sin justa causa  

Tal como se informó a este despacho judicial, los aquí demandantes vienen incumpliendo 

el contrato de arrendamiento suscrito con la Inmobiliaria Capri Ltda., desde el mes de marzo 

de 2020, generando un desequilibrio económico en la relación contractual. 

Los aquí demandantes se han enriquecido al no dar cumplimiento a las obligaciones 
contenidas en el contrato de arrendamiento, pues han usufructuado el inmueble sin pagar 

contraprestación, desde mediados del mes de marzo de 2020. 

Adicionalmente, convocan a un proceso declarativo en donde pretenden se reembolse las 
sumas de dinero que legítimamente han cancelado por concepto de canones de 

arrendamiento, pretendiendo un enriquecimiento absolutamente desmedido en el entendido 
que usufructúan el inmueble y pretenden que el mismo sea a título gratuito, aun con pleno 

conocimiento de un contrato de arrendamiento suscrito desde abril de 2004. 

 

4.3. Excepción genérica  

Solicito a su despacho que en caso de probarse los presupuestos faticos y jurídicos necesario 

para declarar cualquier otra excepción, la misma sea reconocida de manera oficiosa.  

 

V. PRUEBAS 

Solicito respetuosamente a su despacho se tenga en cuenta las siguientes pruebas: 

Documentales:  

5.1. Registro civil de defunción del señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.). 

5.2. Registro civil de nacimiento del señor Edwin David Romero Ruales. 
5.3. Contrato de administración suscrito por Edwin Jose Romero Sanchez e Inmobiliaria 

Capri Ltda.  

5.4. Contrato de arrendamiento suscrito entre la Inmobiliaria Capri Ltda., y Nelson Barrios 
Lozano. 

5.5. Comunicación del 29 de octubre de 2007, mediante el cual se informa a la 

inmobiliaria sobre cambio de arrendador. 
5.6. Contrato de arrendamiento suscrito entre la Inmobiliaria Capri Ltda., y Fredy Hernán 

Pulido y Ana Beatriz Pulido. 

5.7. Comprobante de pagos de cánones de arrendamiento. 
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5.8. Impresión de la página de la rama judicial donde consta la radicación del proceso de 
restitución de bien inmueble arrendado formulado por la aseguradora de la 
inmobiliaria Capri.  

5.9. Copia simple de incidente de nulidad presentado por los señores Fredy Hernán Pulido 
Cruz y Gloria Inés Pulido Cruz, dentro del proceso declarativo con radicado No. 
11001400307120140056800, cursante en el Juzgado 71º Civil Municipal de Bogotá 

D.C.  
5.10. Copia simple de pronunciamiento sobre incidente de nulidad presentado por los 

señores Fredy Hernán Pulido Cruz y Gloria Inés Pulido Cruz, dentro del proceso 

declarativo con radicado No. 11001400307120140056800, cursante en el Juzgado 
71º Civil Municipal de Bogotá D.C.  
 

 

Testimoniales: 

5.11. Solicito respetuosamente a su despacho se sirva citar en calidad de testigo al señor 
Edwin David Romero Ruales, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.020.750.025, expedida en Bogotá D.C., en su condición de coadyuvante de la parte 
demandada, quien puede ser notificada en la Carrera 19 A No. 90- 13 oficina 401 de 

Bogotá D.C. 

Lo que se pretende demostrar con esta declaración es la posesión material del inmueble 
vinculado al presente asunto, en cabeza del señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.) 

desde el año 1993. 

Adicionalmente, se podrá obtener más información sobre las circunstancia de negociación 
del inmueble vinculado al presente asunto, entre los señores JOSE ANASTASIO CAVIATIVA 

OSPINA y CARMEN SOSA CAVIATIVA OSPINA y comprador el Señor EDWIN JOSE ROMERO 
SANCHEZ. 

 

Interrogatorio de parte: 

5.12. Solicito respetuosamente que en audiencia respectiva se lleve a cabo el 
interrogatorio de parte de demandante FREDY HERNAN PULIDO CRUZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.270.925. 

5.13. Solicito respetuosamente que en audiencia respectiva se lleve a cabo el 
interrogatorio de parte de demandante GLORIA INES PULIDO CRUZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No.23.651.131. 

 

 

VI. AUTORIZACIÓN ESPECIAL 
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Autorizo expresamente a Jackeline Wilches Herrera, Jessica Tatiana Trujillo Rico y  

Maria Camila Herrera Marroquín, identificadas con cédulas  de ciudadanía Nos. 

1.019.071.089, 1.033.800.919 y 1.033.782.482, respectivamente, para que en mi nombre 

y representación realicen gestiones de radicación de documentos, revisión y/o retiro de 

actuaciones, memoriales, pronunciamientos, comunicados, oficios, acceso al expediente, 

copias del expediente y/o notificaciones que resulten del trámite de referencia, tanto en el 

campo presencial como virtual. 

 

VII. ANEXOS 

Me permito anexar poder a mi favor, así como los documentos aducidos como pruebas. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

Mi poderdante recibirá notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Carrera 19A 

No. 90 - 13, oficina 401 de la actual nomenclatura de Bogotá D.C., en el teléfono 314 440 

44 41 y en el correo electrónico dromero90@hotmail.com 

El suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Carrera 19A No. 

90 - 13, oficina 401 de la actual nomenclatura de Bogotá D.C., en el teléfono 321 465 06 

17 y en el correo electrónico dgomez@agmabogados.co, de conformidad con los datos 

registrados en el Registro Nacional de Abogados.  

 

De igual manera, me permito manifestar que para efectos de lo enunciado en el artículo 3° 

del Decreto 806 de 2020, los canales de comunicación oficial de la parte demandante serán 

los correos anteriormente enunciados, así como los que se enlistan a continuación:  

 

mherrera@agmabogados.co 

jtrujillo@agmabogados.co  

jwilches@agmabogados.co  

 

Desde estos correos electrónicos se podrán realizar trámites de radicación de memoriales, 

solicitud de providencias y oficios, acceso al expediente digital, así como notificación a la 

contraparte en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

Respetuosamente,    
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Diego Fernando Gómez Giraldo 
C.C. 1.032.375.708 de Bogotá D.C. 

T.P. 183.409 C. S. de la J.  
ABRIL GÓMEZ MEJÍA ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.  
NIT. 901.362.501-1 

dgomez@agmabogados.co  
Tel. 321 465 0617 
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Señor,  
JUEZ 71º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 

Referencia: Proceso declarativo de pertenencia con radicado No. 
11001400307120140056800 de EDWIN JOSE ROMERO SANCHEZ 

(Q.E.P.D.) en contra de RAFAEL CAVIATIVA.  

Asunto: Memorial solicitando reconocimiento de personería jurídica 

y descorriendo traslado de incidente de nulidad. 

Diego Fernando Gómez Giraldo, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, actuando en nombre y representación de la sociedad ABRIL GÓMEZ MEJÍA 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. – AGM ABOGADOS, persona jurídica identificada con 
NIT. 901.362.501-1, quien a su vez actúa como apoderada especial del señor Edwin David 
Romero Ruales, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.750.025, expedida en 

Bogotá D.C., en su condición de hijo del causante Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D), 
quien a su vez actuó como parte demandante dentro del proceso en referencia, me dirijo 
respetuosamente a su despacho con el fin de: (i) solicitar reconocimiento de personería 

jurídica y vinculación a mi poderdante dentro del referido proceso y, adicionalmente, (ii) 
descorrer el traslado del incidente de nulidad propuesto por los señores arrendadores Fredy 
Hernán Pulido Cruz y Gloria Inés Pulido Cruz, de conformidad con los siguientes hechos y 

antecedentes:  

I. HECHOS 
 

1.1. El señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.), quien funge como demandante 
dentro del proceso declarativo en referencia, falleció el pasado 24 de febrero de 
2020, tal y como se evidencia en el registro civil de defunción con serial No.9130313 

adjunto al presente escrito.  
1.2. Mi poderdante, el señor Edwin David Romero Ruales, es hijo del causante Edwin 

Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.), tal como se evidencia en el registro de nacimiento 

con serial No. 14806277 adjunto al presente escrito.  
1.3. Dentro del presente asunto se declaró la prescripción adquisitiva del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20793388 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte, ubicado en la Calle 
151B No.94 a – 17 a favor del demandante Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.), 
sentencia que se encuentra en firme, ejecutoriada e hizo tránsito a cosa juzgada. 

1.4. La titularidad del dominio del bien inmueble mencionado se encuentra registrada a 
nombre del causante Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.), producto de la 
sentencia proferida por su despacho.  

1.5. El señor Edwin Jose Romero Sánchez (Q.E.P.D.), dentro de los actos desplegados 
como amo y señor del inmueble anteriormente descrito, suscribió contrato de 
administración de propiedad con la Inmobiliaria Capri Ltda., el pasado 29 de abril de 

2004. 
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1.6. De conformidad con las facultades otorgadas, la Inmobiliaria Capri Ltda. celebró 
contrato de arrendamiento del inmueble sometido a litigio con los señores Nelson 
Barrios Lozano, en calidad de arrendatario, y la señora Yamile Lozano Barrios, en 

calidad de deudora solidaria el pasado 23 de abril de 2004.  
1.7. El dia 29 de octubre de 2007 la Inmobiliaria Capri Ltda. recibió comunicación suscrita 

por los señores Nelson Barrios y Yamile Barrios, en la cual comunicaban que habían 

vendido el negocio que funcionaba en el predio de propiedad de mi poderdante y el 
nuevo propietario era el señor Fredy Hernán Pulido Cruz (hoy solicitante de la 
declaratoria de nulidad temerario), quien estuvo al tanto de la obligación de pagar 

los canones de arrendamiento a la sociedad Inmobiliaria Capri Ltda. 
1.8. Una vez se realizó la cesión del contrato de arrendamiento, el dia 12 de mayo de 

2008 se celebró contrato de arrendamiento de local comercial No. 1493 entre la 

Inmobiliaria Capri Ltda., en calidad de arrendador, y los señores Fredy Hernán Pulido 
Cruz, Gloria Inés Pulido Cruz y Ana Beatriz Pulido Cruz, en calidad de arrendatarios. 
Tenga en cuenta señor juez que los dos primeros arrendatarios acuden hoy a la 

jurisdicción afirmándose poseedores del predio adquirido por el causante de mi 
poderdante.  

1.9. Los señores Fredy Hernán Pulido Cruz, Gloria Inés Pulido Cruz y Ana Beatriz Pulido 
Cruz dieron cumplimiento al contrato de arrendamiento hasta el mes de marzo de 

2020, es decir, un mes después del fallecimiento del señor Edwin Jose Romero 
Sánchez (Q.E.P.D.). 

1.10. Desde el fallecimiento del señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.) los 

arrendadores han desplegado actuaciones de mala fe con el fin de perturbar el 
derecho de propiedad en cabeza del causante y, por tanto, de sus herederos. 

1.11. Prueba de lo anterior es que se inició un proceso declarativo con radicado No. 2020-

00299, cursante en el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá D.C., en contra 
de la Inmobiliaria Capri Ltda., en donde se pretende el reconocimiento de sumas de 
dinero, por el pago de los canones de arrendamiento debidamente pagados.  

1.12. La compañía aseguradora contratada por la Inmobiliaria Capri Ltda. para asegurar 
el pago de los cánones de arrendamiento a cargo de quienes formularon este 
incidente, SEGUROS BOLIVAR, se vio en la obligación de iniciar proceso de 

restitución de bien inmueble arrendado en contra de los señores Fredy Hernán Pulido 
Cruz, Gloria Inés Pulido Cruz y Ana Beatriz Pulido Cruz, ya que desde la muerte del 
legítimo propietario del predio se niegan a pagar cánones de arrendamiento y a 

restituir el predio.  

 

II. Consideraciones previas  

Teniendo en cuenta los hechos aquí relatados, mi poderdante Edwin David Romero Ruales, 
al ser descendiente en primer grado y ocupar por derecho el primer orden sucesoral de los 
bienes en cabeza del señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.), tiene la legitimación 

para defender los derechos que hacen parte de la masa sucesoral, en atención a lo 
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establecido en los artículos 757 y 783 del Código Civil Colombiano, los cuales establecen 

que: 

ARTICULO 757. <POSESION DE BIENES HERENCIALES>. En el momento de 
deferirse la herencia la posesión de ella se confiere por ministerio de la ley al 
heredero; pero esta posesión legal no lo habilita para disponer en manera alguna de 
un inmueble 

ARTICULO 783. <POSESION DE LA HERENCIA>. La posesión de la herencia 
se adquiere desde el momento en que es deferida, aunque el heredero lo ignore. 

La anterior normatividad tiene por objeto garantizar la defensa de los bienes relictos del 

señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.), en consecuencia, el reconocimiento de mi 
poderdante dentro del presente asunto es vital para garantizar la defensa de la parte 

demandante dentro del proceso en referencia.  

 

III. Pronunciamiento frente al incidente formulado  
 

3.1. Indebida referencia normativa 

De conformidad con lo expuesto por el apoderado judicial de los señores Fredy Hernán 
Pulido Cruz y Gloria Inés Pulido, se advierte que la causal de nulidad invocada “cuando la 
demanda se tramite por proceso diferente al que corresponde “(num 4º art. 140 CPC), es 

una reglamentación que no tiene vigencia, toda vez que con la ley 1564 de 2012, que 
recogió la actividad procesal en asuntos civiles, comerciales , de familia y agrarios, se expidió 
el Código General del Proceso que en su artículo 133 consagra las ocho (8) causales de 

nulidad que allí taxativamente se determinan. 

En ese orden de ideas, y de acuerdo con la literalidad del artículo anteriormente descrito, 

se evidencia que la causal de nulidad invocada no corresponde a lo que taxativamente la 

norma refiere.  

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o 
de competencia. 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 
proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la 
oportunidad debida. 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 
actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
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5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, 
o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea 
obligatoria. 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 
recurso o descorrer su traslado. 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos 
de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 
o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

3.2. Falta de legitimación por activa  

De conformidad con lo establecido en el artículo 135 del Código General del Proceso, para 

poder alegar una nulidad se debe tener legitimación para proponerla. 

ARTÍCULO 135. REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD. La parte que alegue una 
nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada 
y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda 
hacer valer. 

En ese orden de ideas, debe recordarse que la legitimación en la causa, léase la legitimación 
para actuar, alude a la facultad que tiene un sujeto de movilizar el aparato jurisdiccional y 
formular unas pretensiones que se deriven de un vínculo formal que lo ate al otro extremo 

de la litis. Hablamos hasta acá de la legitimación en la causa desde el punto de vista 
meramente formal, como capacidad para hacerse parte dentro de un proceso. Solamente 
en este primer racero, que es mucho más amplio que desde el punto de vista material, 

quienes formulan el presente incidente carecen de legitimación en causa por cuanto no 

existe ningún vínculo que los ate con la sentencia o los efectos de la misma.   

Mucho menos si hablamos de legitimación material, por cuanto de los aquí incidentantes no 
puede predicarse la condición de poseedores del predio de propiedad del litigante fallecido 
Edwin José Romero Sánchez (Q.E.P.D.).Como se relató en el presente escrito, los señores 

Fredy Hernán Pulido Cruz, Gloria Inés Pulido Cruzy Ana Beatriz Cruz sostienen un vínculo 
contractual de arrendamiento con la Inmobiliaria Capri Ltda. sobre el bien inmueble de 
propiedad del causante  desde el pasado 29 de octubre de 2007, y el cual se encuentra en 

estado de incumplimiento desde el mes de marzo de 2020. 

En ese orden de ideas, se evidencia que las personas que formularon el incidente de nulidad 

carecen de legitimación en la causa por activa por las siguientes razones: 
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a. No tienen ningún interés legítimo dentro del proceso declarativo de la referencia, por 
cuanto no está demostrado el vínculo sustancial que los una con alguna de las partes 
del proceso, y que los legitime para formular pretensiones de algún estilo.  

b. Las resultas del proceso de pertenencia no afectaron la relación contractual que los 
vincula con el predio, como quiera que se respetaron sus derechos derivados del 
contrato de arrendamiento. 

c. Quienes formulan el incidente no son poseedores del bien inmueble de propiedad del 
señor Edwin José Romero Sánchez (Q.E.P.D.), pues tiene la condición de meros 
tenedores. Cosa diferente es que quieran aprovechar su fallecimiento para evadir los 

efectos jurídicos del contrato de arrendamiento del predio, y dilatar los inevitables 

efectos de la sentencia de restitución de bien inmueble arrendado que se aproxima.  

Los señores Fredy Hernán Pulido Cruz y Gloria Inés Pulido son meros tenedores del predio 
objeto de litigio por cuanto celebraron contrato de arrendamiento y cumplieron sus 
obligaciones hasta un mes después del fallecimiento del actual y legítimo propietario del 

inmueble; por lo anterior, , no pueden pretender mutar su condición jurídica a poseedores 
por el solo hecho del fallecimiento del titular del dominio, pues este hecho no tiene la entidad 

de generar la interversión del título.  

 

3.3. Temeridad y mala fe  

Se precisa a este despacho judicial que las actuaciones desplegadas por los señores Fredy 
Hernán Pulido Cruz y Gloria Inés Pulido están enmarcadas dentro de la de temeridad y la 

mala fe, como quiera que pretenden perturbar el derecho real de dominio que se encuentra 
en cabeza del legítimo propietario del inmueble señor Edwin Jose Romero Sanchez 
(Q.E.P.D.), así como el derechos de sus legítimos herederos; sin mencionar el 

aprovechamiento ilegal del bien inmueble al no pagar ninguna contraprestación económica. 

Afirma el apoderado judicial de los incidentantes que los arrendatarios del predio son 

poseedores del inmueble hace más de 14 años; sin embargo, tal situación no se compadece 
con la realidad como quiera que: (i) celebraron contrato de arrendamiento sobre el inmueble 

y (ii) han cancelado las obligaciones derivadas del vinculo contractual.  

Es de vital importancia resaltar que únicamente los arrendadores decidieron incumplir el 
contrato de arrendamiento cuando se enteraron del fallecimiento del legitimo propietario 

del inmueble, pues como se observa en las pruebas que se adjuntan al presente escrito, 
dejaron de cancelar el canon de arrendamiento desde el mes de marzo de 2020, es decir 

un mes después del fallecimiento del demandante dentro del proceso en referencia. 

En los incidentantes no existe ni ánimus ni corpus respecto del bien inmueble que fue objeto 
de proceso de pertenencia, pues reconocieron dominio ajeno al pagar cánones de 

arrendamiento hasta el año 2020, y no han dejado de ser meros tenedores del predio, ya 
que su condición de arrendatarios no ha mutado, así hoy en día hayan incurrido en mora 

de las obligaciones derivadas de dicho contrato de arrendamiento.  
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3.4. Improcedencia y extemporaneidad de la nulidad planteada -  supuesta 
indebida notificación de personas indeterminadas 

Sostiene el apoderado judicial de los incidentantes que dentro del presente asunto se 

presentó una indebida notificación de las personas indeterminadas, Se advierte que a la 
fecha de presentación del presente escrito, el extremo procesal que represento no ha tenido 
acceso al 100% del expediente de la referencia; sin embargo, basta con observar las 

actuaciones registradas dentro del seguimiento del proceso en el portal de seguimiento de 
procesos de la Rama Judicial para poder concluir que el proceso de pertenencia se tramitó 

en debida forma.  

 

 

Adicional a lo anterior, se advierte anotación “diligencia de notificación personal, curador 

ad- litem de personas indeterminadas”. En ese orden de ideas, es claro que las afirmaciones 

sostenidas carecen de fundamentos facticos y jurídicos.  

Tampoco se puede perder de vista que esta no es la oportunidad procesal para formular 
una solicitud de nulidad por indebida notificación, como quiera que en este asunto ya se 
dictó sentencia de instancia. Las únicas causales de nulidad que podrían discutirse en este 

asunto tendrían que generarse en la sentencia, lo que no ha sido sustentado por el 
apoderado de los incidentantes. Cualquier supuesta irregularidad que haya ocurrido en el 

proceso quedó saneada por virtud de la sentencia.  

 

3.5. Cuestionamientos a prueba de Inspección Judicial  
 

Es importante advertir que la supuesta irregularidad alegada en el incidente no es una causal 
de nulidad de las consagradas en el artículo 133 del Código General del Proceso, de manera 
que no tienen la entidad de destruir la presunción de legalidad y acierto de la sentencia de 

instancia.  

Ahora bien, cuestiona el apoderado de los incidentantes que “la inspección judicial se realizó 
después de las 6:00pm”. Tal planteamiento es absolutamente desafortunado pues se pierde 
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de vista que la normatividad procesal faculta a los jueces a realizar dichas diligencias en 

horas no hábiles.  

Artículo 106. Actuación judicial: Las actuaciones, audiencias y diligencias judiciales 
se adelantarán en días y horas hábiles, sin perjuicio de los casos en que la ley 
o el juez dispongan realizarlos en horas inhábiles. 

Las audiencias y diligencias iniciadas en hora hábil podrán continuarse en 
horas inhábiles sin necesidad de habilitación expresa. 

 

Adicionalmente, manifiesta que la diligencia se inició en un lugar diferente a la ubicación del 
predio, sin embargo, tal afirmación de igual manera desconoce lo contemplado en el artículo 
107 del C.G.P., el cual establece que las diligencias se inician en el despacho del juez, no 

en el lugar de la diligencia. 

 

- Falencias en la valla  

Resulta absolutamente extraño, o al menos sospechoso, que los arrendatarios que 
pretenden mutar su condición a poseedores, no conocieran de la inspección judicial que se 
realizó al predio. En el incidente afirman que son poseedores desde hace más de 14 años, 

y que tienen un número importante de testigos que pueden declarar en ese sentido. A pesar 
de ello, y de supuestamente conocer detalles precisos de la diligencia de inspección judicial, 
como que supuestamente la valla fue colocada por unos minutos, tal y como lo expresó el 
apoderado del incidentante, no se entienden entonces las razones por las cuales no se 

hicieron parte dentro del proceso de pertenencia para esa época, y esperaron solamente 
hasta que falleciera el titular del dominio del inmueble para alegar sus supuestos derechos. 
Más que contradictoria la actuación desplegada por los incidentantes luce ilegal o, cuando 

menos, propia de un abuzo del derecho.  

En ese orden de ideas, se infiere con claridad que la valla fue de conocimiento público para 

los arrendadores y los vecinos colindantes, situación que se corrobora con la correcta 

inspección judicial que llevo a cabo este despacho judicial en su momento.  

Se realizan manifestaciones sobre la valla que se colocó sobre el predio, pero de manera 

concomitante se desconoce la existencia de esta 

  

IV. PETICIÓN 

Con fundamento en los anteriores hechos y consideraciones, solicito respetuosamente a su 

despacho: 
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4.1. Se sirva reconocer como sucesor procesal de la parte demandante a mi poderdante 
Edwin David Romero Ruales. 

4.2. Se RECHACE DE PLANO el incidente de nulidad planteado por los arrendatarios 

del predio vinculado al presente asunto y, en consecuencia, se mantengan en su 

integridad las actuaciones surtidas al interior del proceso.  

 

V. PRUEBAS 

 
5.1. Registro civil de defunción del señor Edwin Jose Romero Sanchez (Q.E.P.D.) 
5.2. Registro civil de nacimiento del señor Edwin David Romero Ruales. 

5.3. Contrato de administración suscrito por Edwin Jose Romero Sanchez e Inmobiliaria 
Capri Ltda.  

5.4. Contrato de arrendamiento suscrito entre la Inmobiliaria Capri Ltda., y Nelson Barrios 

Lozano. 
5.5. Comunicación del 29 de octubre de 2007, mediante el cual se informa a la 

inmobiliaria sobre cambio de arrendador. 

5.6. Contrato de arrendamiento suscrito entre la Inmobiliaria Capri Ltda., y Fredy Hernan 
Pulido y Ana Beatriz Pulido. 

5.7. Comprobante de pagos de cánones de arrendamiento. 
5.8. Impresión de la página de la rama judicial donde consta la radicación del proceso de 

restitución de bien inmueble arrendado formulado por la aseguradora de la 

inmobiliaria Capri.  

 

VI. ANEXOS 

6.1. Poder otorgado  

Respetuosamente,  
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